
INSTITUTO UNIVERSITARIO ITALIANO DE ROSARIO 
 
 

Autorización Provisoria Decreto PEN Nº 197/01 y Resolución ME Nº 767/01 - 768/01 Art. 64 inc. c) Ley 24521 

 
 

1

CCAARRRREERRAA::  ““MMaaeessttrrííaa  eenn  EEdduuccaacciióónn  MMééddiiccaa””  

  
AAddddeennddaa  ddeell  iinnssttrruuccttiivvoo  ddee  TTeessiiss  

  

AAllgguunnooss  ccoonncceeppttooss  ssoobbrree  llaa  TTeessiiss  ddee  uunnaa  MMaaeessttrrííaa  

1. Brinda al maestrando la capacidad de demostrar que ha integrado los 

conocimientos adquiridos en una forma coherente y realizado un aporte, 

que puede ser original. 

2. La Tesis tiene por objeto describir, informar y explicar un descubrimiento, 

proponer una innovación, describir una idea, una obra, un proyecto 

profesional o presentar un resultado de una investigación realizada. 

3. La originalidad se entiende en virtud de que el tema, metodología, problema 

de investigación, y/o enfoque, entre otros, es diferente, al menos en algún 

aspecto, a lo que se haya escrito al respecto.  

  
  
CCuuááll  eess  eell  pprrooppóóssiittoo  ddeell  ttrraabbaajjoo  ddee  TTeessiiss  MMaaeessttrrííaa 

Es lograr que el maestrando desarrolle habilidades y capacidades académicas 

tales como: 

1. Identificar y diagnosticar problemas específicos dentro de su área de 

competencia evidenciando una actitud crítica. 

2. Proponer soluciones viables, a través de la sistematización, integración y 

aplicación de los conocimientos adquiridos a lo largo de sus estudios con un 

sustento teórico relevante. 

3. Analizar críticamente y ponderar tanto la información a su alcance, como los 

recursos, métodos, técnicas y/o modelos para llegar creativamente a la 

mejor solución de un problema o reto en su área específica de conocimiento 

o para crear un producto nuevo. 

TTiippooss  ddee  TTeessiiss  ddee  MMaaeessttrrííaa  
1. Tesis de investigación: se articula un interrogante, se reúne y presenta 

información relevante y finalmente se propone una conclusión basada sobre 

un análisis minucioso. 
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2. Tesis de obra: se combina una creación artística con una memoria escrita, 

que incluye generalmente tres elementos: una investigación corta sobre 

alguna cuestión relativa al campo artístico del maestrando; una formulación 

de sus metas artísticas; y un ensayo técnico, debiendo su defensa articular 

los documentos citados con la obra citada. 

3. Tesis de desarrollo o proyecto Profesional: se describe, analiza y evalúa una 

actividad profesional diseñada y ejecutada por el maestrando para resolver 

un problema particular de la práctica especializada, incluyendo proyectos 

profesionales que constituye un aporte al desarrollo de su profesión. 

4. Tesis que resulta de la combinación de algunos de los anteriores. 

QQuuéé  eelleemmeennttooss  ddeebbee  ccoonntteenneerr  uunnaa  TTeessiiss  ddee  MMaaeessttrrííaa::  

1. Presentación de datos objetivos y argumentos que deben estar fundados, 

más en un enfoque propio que refleja la originalidad. 

2. Manejo adecuado de las metodologías de producción del conocimiento de 

cada área, ubicando los datos y argumentos sistematizándolos dentro de un 

contexto lógico. 

3. Uso de técnicas apropiadas para los métodos seleccionados. 

4. Presentación de resultados en términos de un área específica del 

conocimiento o de un dominio multi o interdisciplinario. 

5. Demostración de la capacidad para expresarse adecuadamente de acuerdo 

con las normas de construcción de la prosa académica en forma oral y 

escrita.. 

 

CCoonntteenniiddooss  ddee  uunnaa  TTeessiiss  ddee  MMaaeessttrrííaa  

1. Una introducción general, entre otros aspectos, plantee el problema o 

propósito del trabajo y sus hipótesis. 

2. Una revisión de la literatura o análisis de antecedentes, trabajos previos, 

teoría relevante o investigaciones relacionadas. 

3. El desarrollo de la Tesis. 

4. Conclusiones del trabajo en términos del objetivo o los propósitos originales. 
qqqqq 


